
 

BASES DE LA PROMOCIÓN “AUTOMOTRIZ HONDA” DE BANCO 

FALABELLA 

 

 

1. Antecedentes Generales. 

BANCO FALABELLA, sociedad anónima bancaria, domiciliada en Moneda 970 
piso 7, Comuna de Santiago, debidamente representado por Joaquín Díaz 
Blasberg, cédula  de identidad número 9.918.126-5  del mismo domicilio de su 
representada, ha organizado la presente promoción en los términos y condiciones 
estipulados que a continuación se detallarán, con el objeto de incentivar a los 
clientes la contratación de un crédito automotriz Banco Falabella: 

 

2. Participantes. 

 

Esta campaña está dirigida a todas las personas naturales, mayores de 18 años, 

que cumplan con los las políticas crediticias y comerciales de Banco Falabella que 

le permitan acceder a un crédito de consumo automotriz y que lo contraten con los 

siguientes requisitos copulativos: 

 

(i) Contraten un crédito de consumo automotriz pagadero en cuotas para 

adquirir un vehículo. 

(ii) Constituyan prenda efectiva sobre el vehículo a adquirir a favor de Banco 

Falabella (acreedor prendario) al momento de la compra. 

(iii)  El vehículo sea adquirido en cualquiera de los locales de la red HONDA. 

 

Se excluyen de esta promoción: 

- Las personas que no califiquen para créditos de consumo automotriz con las 

características indicadas anteriormente de acuerdo a las políticas de Banco 

Falabella. 

- Funcionarios Banco Falabella. 

 

3. Vigencia de la Promoción: 

 

La campaña estará vigente desde el 01 de Junio del 2016 al 30 de Junio del 

2016, ambas fechas inclusive. Este periodo corresponderá a aquel en que los 

clientes cumplan las condiciones copulativas establecidas en el numeral 2 del 

presente instrumento. 



4. Mecánica de la Promoción. 

 

La promoción consiste en que el cliente contrate un crédito de consumo automotriz 

pagadero en cuotas para adquirir un vehículo en cualquiera de los locales de la 

Red HONDA y constituya la prenda efectiva sobre el vehículo a adquirir a favor de 

Banco Falabella (acreedor prendario) al momento de la compra. 

 

5. Premio 

Beneficio para quien cumpla los requisitos copulativos del numeral 2 del presente 

instrumento. 

 

El premio consiste en la entrega de 1 CMR Punto por cada $300 (trescientos 

pesos) de financiamiento líquido otorgado por Banco Falabella, siendo este último 

monto la diferencia entre el precio total del vehículo adquirido y el pie entregado 

por el cliente al momento de la compra. 

 

Aquellos clientes que contraten un crédito de acuerdo a las condiciones 

anteriormente descritas, recibirán el abono de los puntos en un plazo de máximo 

10 días hábiles desde la fecha de término de la campaña. El Abono de CMR 

Puntos se reflejará en el estado de cuenta (cartola). 

 

En caso de anulación o retracto del crédito de consumo automotriz por parte del 

Cliente antes de 90 días desde el otorgamiento del crédito, éste autoriza desde ya 

a Banco Falabella a descontar los puntos entregados en la Promoción. 

 

6. CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES 

 

Por la sola circunstancia de participar en la “Promoción” se entenderá que el 

Cliente conoce, comprende y acepta completamente las Bases de esta Promoción y 

todas y cada una de las normas, reglas, términos y condiciones relativas a su 

participación y premiación en la misma, sin que por motivo alguno le esté 

permitido reclamar posteriormente su desconocimiento. 

La promoción NO es válida para clientes que de acuerdo a las políticas comerciales 

y crediticias de Banco Falabella no puedan acceder a un crédito en las condiciones 

descritas en la promoción. 

Banco Falabella se reserva el derecho de modificar y enmendar las disposiciones 

contenidas en estas bases, así como la facultad de dejar sin efecto la presente 

promoción, comunicando a los participantes de su ocurrencia a través de los 

medios de comunicación que estime convenientes. 



Las Bases de esta Promoción se encuentran en el sitio web www.bancofalabella.cl 

y dan íntegro cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 35 y 36 de la ley N° 

19.496, siendo protocolizadas en la Notaría de Santiago de don Francisco Leiva 

Carvajal, donde también pueden ser consultadas por el público general. 

 

 

7.  RESPONSABILIDAD DE BANCO FALABELLA 

 

La Administración de esta “promoción”, así como la entrega y posterior atención de 

CMR Puntos asociados a la Promoción son de responsabilidad exclusiva de 

Administradora CMR Ltda., no teniendo Banco Falabella injerencia alguna en la 

entrega de éste, calidad del servicio, ni la ulterior atención que los premios 

demanden. 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 


